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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE:





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Desaféctese del Dominio Público e inscríbase en el 


			Dominio Privado del Estado Provincial, la fracción de terreno que se identifica como fracción "D", del Plano de Mensura Nº 05-2257/76, identificado bajo Nomenclatura Catastral Nº 05-26-820820. Inscripta bajo el Nº 2989, Fº 89, Tº 30, Depar�tamento de Pocito, del año 1972; siendo los límites, medidas y superficies los siguientes: NORTE: calle Constitución, mide 39,67 mts. SUR: calle Pública, mide 39,50 mts. ESTE: calle Pública, mide 53,59 mts. OESTE: calle Juan Jufré, mide 53, 78 mts.-








ARTICULO 2º.-	Inscríbase  la  fracción  mencionada  en  el


			 Artículo 1º de la presente Ley, en el Dominio Privado del Gobierno de la Provincia.-








ARTICULO 3º.-	Diligenciado que sea  lo dispuesto en los Artícu�			los anteriores, transfiérase en carácter de dona�ción al Arzobispado de San Juan de  Cuyo, la fracción mencionada.-








ARTICULO 4º.-	A los fines del cumplimiento de lo establecido en 


			el Artículo 3º, facúltase al Registro General Inmobiliario a realizar la inscripción correspondiente.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-


�PÁGINA �2�











